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poner que se cumpla en sus propios térrnin'os la referida sentenw
cía >' se publique el aludido fallo -en el «Bqletín Oficial del Esta
do.;,

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.,
_Dios ~uarde a V. S. muchos años.

, Madnd. 28 de febrero de 1985.-EI Director general. Julio
Delicado Montero-Ríos. . '
Sr, Secretario general del Regi51ro de la Propiedad Industrial.

12280 RESOLUCION de 28 deJebrero de 1985. del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de - lasententio dictaáa' por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo .número 480/
1981•. promovido por «Unión Cervecera, Sociedad
Anónima», (antro resolucione~ de este Registro de 20
ik febrero tk 1980 Y /O ik octubre de 1980. '

En el recurso oontencioso-administrativó nÍímero 480/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unión
Cervecera. Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Re
gislro de 20 de Febrero de 1980 y 10 de ,octubre de 1980, .. ha
dictado, con Fecha 12 de marzo de 1984, por la citada Audiencia.
sentencia. declarada fi-rme. cuya parte dispositiva -es co1Jlo sigue:.

~ «Fatlamos: Que .desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo ínterpUesto \,:or la repres.tntación de "Unión Cervece
ra. "Sociedad Anónima'. _contra acuerdo 4el Registro de la Pro
píedad InduStrial de fecha 20 de ,febrero de 1980 que acordó la
Inscri~ón de la marca número 910.683 denominada "Cruz del
Sur" solicitada por ~Savin, Sociedad Anónima". y contra la pos
terior resolución de Fecha 10 de octubre de 1980, desestimatoria
del recurso de reposición ült~o Contra el acuerdo mencio·
nado. y-sm hacer expresa 'COnden"en costas,»_ .

. En su virtud. este Orga.tiSmo~·~én c~limientó de Jo 'preveni
do cn la ley de 21 de diciembre "de 1956, 'ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios témiinos la referida sentencia
y .. publique el aludido Fallo en el .Boletin Oficial del Estado».

.Lp que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde'a V. S. muchos años.. .

'Madrid. 2~ de febrero de 1985.-EI Du-ector general. Juho
Delicado Montero-Rios.· .
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON ik 28 de febrero de 1985 del Regís
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone
el 'cumplimiento de 10-. sentencia dictada por /a
Audienclá Tl'rrifOrial de Madrid. declarada firme, en
el recurso COnlencioso-administrativo nymero 550/
198/. promm'ído por «Frigo, Sociedad Anónima»,
contra acuerdos del Registro de 5 -d~ marzo y /7 de
octubre tk 1980., '

contra el anterior o exPresa. en su caso, por Ser tilles tésdlUClo~
nes conformes con' el ordenamiento jurídiCO: todo eno sin. h-'4cer
expresa imposición de costas,)}

En su virtud. -este Organismo. en c\lmplimiento de lo preveni
do en la ley de 21 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
no! que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido Fallo Cl!' el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde -a V. S. muchos años.
Madnd. 28 de Febrero de 1985.-EI Director gneral.,Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Sr..sec",tario general del Regi.tro de la -Propiedad Industrial.

·,En el recurso contencioso-administrativo número 550/198),
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «f'rigo.
SociL.-dad Anónima»~ contra acuerdos de este Registro de 5 de
marzo y 11 de IJClubre ¡l. 1980, se ha dictadp. con fecha 18 de
septiembre de 1984. por la-citada Audiencia. sentencia. 'declarada
finne. cuya ).arte dispositiva es como sigue: ',.

_«Fal1amo~: Que esti~ando este ~ur$o. 'debemos de analar.
como anulamos. los acuerdos del Registro de la Propiedad In'
d, ustrial de 5 de marzo de 1980 ("Boletín Oficia,1 de la Propiedad .
Industrial" de 16 de mayo) y de 17 de octubre de 1980 ("'Boletín
Oficial de la Pr0riedad Industrial" de I de mayo de 1981). éste
confirmatorio de anterior en reposición. actos que anUlamos y
dejamos -sin efecto por no conformarse al oroenamtento jurídico
en L-"Uanto deniegan a "Frigo. Sociedad Anónima"~ ia marca
90~,867 "·Frigosoft". para los productos de lli clase 30 Que se rei
vmdican en la solicitud. y en su lugar disponemos la concesión
de c;:Iicha marca; sin costas.)} _ .

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de Jo,preveni
do en la Ley de 27 de dióembre de 1956 ha teniendo a bien dis-

12279 RESOLUClON ik 281/p fe"'ero tk 1985. -del Regis
tro d(~ la Propiedad InJus/Tia/, por la que se dispone
el ('umplimiento ~de/a sentencia dictada por la
Audienda Te"ito.riial de Madrid. declarada firme. en
el ruUf'SO contencioso-administrativo número 366/
1981. promo\,¡do por do" ¡SilUC Muga Caño, contra

; 2.277 ,RESOLUCION de 28 de febrero de 1985.del Regis- at:Uerdos del kgístl'O ik 5 de mayo ik 1979 Y 2 ik
tro de la Propiedad Induslrial. por la qae se dispone jalio ik 1980.
e( cumplimietUo de la sentencia dictada por la En el recurso contencioso·administrativo número 366/1981.
Audiencia Territorial de Madrid. de.claradafirme. en interpuesto ante la ~udiencia Territorial de Madrid por don
el recurso conlencioso-wJministra/ivo número 462/ Isaac Muga Caño. contra resoluciones de este Registro de 5 de
1981. promoviáo por .Unilm Cerveeera: Sociedad ,mayo d"'1979 y 2 de julio de 1"980. se ha dietado. con Fecha 6 de
Anónima», contra Resoluciones -de este ~isJro -df· septiembre de 1984.-por.la ~itadá Audiencia. sentencia;declarada
20. ik mar:o de 1980 y 27.ik noviembre ik /980. , firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

'~-En elrecUTSO eOnten~ioso-adn'linisti1ttivo núm~ro·482/198J. ""~FalJainos: Que -estimando.eSte recurso debemot;dt anular
';- int~rpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -«Unión como anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Jndus

Cervecera. Sociedap Anónima~)._ contra resoluciones de este Re- trial de 5 de mayo de 1979 (<<Boletín Oficial de la Propiedad 10
" gístro de 20 de I!larzo de 1980 y 21 de noviembre de 1980... ha dustriah, de 16 de julio) y de 2 de julio de 1980 (<<BoIetin -Oficial

dictado. con Fecha 13 de marzo de 1984, por la citada Audiencia,' de la Propiedad Industrial» de 1-de febrero de .1981). actos que
sentencia, decla!ada finTle.,cuya parte dispositiva eaCODlO sigue: a~ulam?s "1 ,dejamos sin' efecto 1X!.r ,~o:'COnform.arse al ordena-

mIento Jundlco. y -que conceden a'aona Isabel Vüella- Ma}'ner la
. «Fallamos: Qu~ desestimamos el recurso interpueSto por marca 85K684 ··CastellwMuga'· para ··vinos espumosos' • clase
:'Unión Cervecera, Sociedad Anónitna",contra la resolución del 33. Y en su lugar disponemos la denegación de dicha matta;'-sín
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de inarzo de coslJls.»
J980 confirmada. en reposición. -por la de f.echa 27 de noviembre En su virtud. este Organismo~ en cumplimiento de lo preveni-

'de 1980. que concedian I,a inscnpción del rólulo ~Oro Negro" d h 'd bi d'

"

~,lm<>elesro.... 131,.998; ~n .hacer e."presa im,posicipn de las oo.stas pr.o,_," do en la Ley e 27 de diciembre de 1956. a tem oa en l5pO
""""".. " ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia

y .. publique el aludido Fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

I
"En 5\1 virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preveni- ,>

. do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenído a bien dispo- ',Lo que comunico-a V.,S.. Para su-conomiento y efectos.
'o:: neT que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia Dio5._guartle a V. S. muchos años.
~. yse pub,lique el aludído Fallo en el «Boletín Oficial del Estado?'. Madnd. 28 de Febrero de I 985.-EI Director general. Julio
.. Delicado MoliteT~Rios.
t: Lo que comunico aV. S. para su conocimiento yefectos..

Dios ~arde a V. S. muchos años. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indust~a1.

Mudrid. 28 de Febrero de -t985.-EI Director general. Julio
Delicado Montero-Ríos, •


